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H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 
P R E S E N T E  

O 
VISTO : Para  resolver el recurso  de  revisión  interpuesto  por  la C. MENDEZ MONGE 
ANA MIGDELINA, en  contra  del  dictamen  de  categoría  académica  emitibo  por la 
Comisión  Dictaminadora  de  Ingreso  y  Promoción del Personal  Académico del 
Sistema  de  Educación  Media  Superior,  de  acuerdo  con el Programa de ActÚalización 
de  Categorías  Académicas (PROACTUAL), según la convocatoria  publicada el día  14 
de  junio  de  1999. 

R E S U L T A N D O  

1. La  Comisión  Dictaminadora  de  Ingreso  y  Promoción del Personal  Academic0 del 
Sistema  de  Educación  Media  Superior,  dictaminó el día  1  de  octubre  de  1999,  a  la C. 
MENDEZ MONGE ANA MIGDELINA, la categoría  académica  de  Profesor  Titular " A ,  
establecida  en el artículo  21  apartado B, del  Estatuto  del  Personal  Adadémico, 
inconforme  la  académica  presentó  recurso  de  revisión. 

2. Esta  Comisión  de  Ingreso  y  Promoción  del  Personal  Académico del Consejo  General 
Universitario,  le  dio  entrada  al  recurso,  por  estar  en  tiempo  y  forma y se  ordenó  dictar 
resolución. 

C O N S I D E R A N D O  

1. La C. MENDEZ MONGE ANA MIGDELINA, en su carácter  de  recurrente  Jeñaló  en 
síntesis  como  agravios lo siguiente:  no  le  consideraron  los  aspectos  cdalitativos 
eferentes  a  formación  docente,  modificación o diseño  de  plan  de  'estudios, 
articipación  en  grupos  técnicos  de  apoyo. 

La  Comisión  Dictaminadora  de  Ingreso n  del  Personal  Acadé,mico  del 
tema  de  Educación  Media  Superior,  en ción  de  agravios  resuelve  que, 

las  constancias  de  formación  docente  y diseño  de  plan  de  esthdios,  no 
están  avaladas  por la instancia  corre MS>*J%w76w9,Q@d&muPo 
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técnicos  de  apoyo  no  reúne  las  características  necesarias  para  su  acreditacion, el libro 
de  texto  si  esta  debidamente  acreditado  en su dictamen.  En  mérito  de lo anterior,  se 
ratifica el dictamen  emitido el lo de  octubre de 1999. 

111. La C. MENDEZ  MONGE ANA MIGDELINA, quien  se  presenta  en  virtud del cltatorlo 
suscrito  por el Secretario  de  esta  Comisión,  y  una  vez  que  se  le  ha informad! sobre el 
motivo  de su cita  y  mostrándole su expediente  y  haciendo uso del dyrecho  de 
audiencia,  manifiesta:  Que  ratifica  en  todas  y  cada  una  de sus partes el escrito  que 
interpuso. 

l . .  

O 
IV. Del  estudio y análisis  del  expediente  del  recurrente  se  desprende  que lo? agravios 
resultan improcedentes; toda  vez  que  efectuada  una  segunda  revisión al coltenido de 
los documentos  del  expediente  se  encontró  que  las  constancias  presentadas  que 
forman  parte  de los agravios  no  cuentan  con  las  características  necesaria?  para  su 
acreditación  y  además  no  están  debidamente  avaladas  por  las  autoridades 
competentes  para  ello,  motivo  por el cual  ratifica  de  categoría  y  nivel. 

V. Esta  Comisión  de  Ingreso  y  Promoción del Personal  Académico del Hi Consejo 
General  Universitario,  una  vez  efectuada  la  revisión  del  expediente  encontró  que el 
recurrente,  no  reúne los requisitos  establecidos  en el 22 apartado “ B  del  Estatuto  del 
Personal  Académico  para  acceder  a  una  categoría  superior,  por lo que  -se  ratifica  la 

A categoría  de  Profesor  Titular “ A .  

O VI. Con  base  en los considerandos  anteriores  y  de  acuerdo  con lo establecbo  en los 
artículos  38,  39, 40 y  41  del  Reglamento  de  Ingreso,  Promoción  y Permanmcia del 
Personal  Académico,  esta  Comisión  de  Ingreso y Promoción del Personal Académico 
del  Consejo  General  Universitario:  en el ejercicio  de  sus  atribuciones  considdradas  en 
la  Ley  Orgánica  y  Estatuto  General  procede a resolver  con  las  siguientes: 

P R O P O S I C I O N E S  

NlCA: Se RATIFICA, el dictamen  de Profesor  Titular “A” a  nombre  de  la C. 
NDEZ  MONGE ANA MIGDELINA, emitido  por  la  Comisión  Dictaminadora  de 

del  Personal  Académico  del  Sistema  de  Educacidn  Media 
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En su oportunidad,  ejecútese en los términos  que  señala  que la fracción 
111 del  Artículo 410. del  Reglamento  de  Ingreso,  Promoción y Permanencia  del  Personal 
Académico  de  la  Universidad  de  Guadalajara. 

Notifiquese  personalmente;  anótese  en el registro  con  testimonio  de  la 
presente  resolución,  vuélvase el expediente  a  la  dependencia  universitaria 'de origen 
para los fines  que  establece el Reglamento  aludido y expídanse  las  cdpias  que 
procedan. 

O Así lo resolvieron y firmaron los miembros  de  la  Comisión  de  Ingreso y 
Promoción  del  Personal  Académico del H.  Consejo  General  Universitario. 

A T E N T A M E N T E  
"Piensa y Trabaja" 

Guadalajara,  Jal. , I 5  de  marzo  de 2000 

ROMERO 

O 
MTRO.  HECTOR  E.  SALGADO  RODRIGUEZ L 

DR. EDUARDO M EL MADRIGAL  DE 

LIC. JOSE 

Dictamen  de  recurso de revision  de  la C. MENDEZ  MON=fi!&$.&JW4(p& cr I 
ELS. (91-3) 825 06 54 (91-3)  825  88  88 EXTS. 1: 

G W A L A J A W  JALISCQ M)?,: 
TEVFAX (91-3) 825 79 72 

3 


